RES. 1482/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001511, Ent. N° 1803/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por Presidencia de la República, relacionadas con la contratación del Dr. Augusto Durán Martínez, en régimen de arrendamiento de obra; 
RESULTANDO: 1) que se remite contrato de arrendamiento de obra celebrado el 19 de diciembre de 2018 entre el Estado -Poder Ejecutivo-  representado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Industria, Energía y Minería, con el Dr. Augusto Durán Martínez, que tiene por  objeto que el contratado elabore un informe escrito de su especialidad para ser agregado al Memorial de Contestación de la Demanda y Demanda de Reconvención, y que en caso de ser requerido, participe en las audiencias del arbitraje ante la Centro de Conciliación y Arbitraje, en el procedimiento arbitral iniciado por la empresa Distribuidora de Gas Montevideo S.A. (Montevideo Gas);
 2) que de acuerdo con lo estipulado en la cláusula segunda del contrato, el informe a confeccionar por el contratado sería preparado de acuerdo con las consultas concretas efectuadas por los abogados patrocinantes del Estado, Dres. Juan Andrés Ramírez y Gabriel Valentín y  que las audiencias serían preparadas en coordinación con los referidos profesionales;
 3) que los honorarios profesionales a abonar por el Estado por los servicios contratados referidos, ascienden a la suma de         U$S 40.000 más IVA o su equivalente en pesos uruguayos al momento del pago (Cláusula Tercera);
 4) que se agrega el Curriculum Vitae del contratado y proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se convalida la   contratación  del profesional referido, y se establece que las erogaciones serán atendidas con cargo al Inc. 24, Programa 488, Objeto de Gasto 713, Financiación 1.1. También se especifica  que el Estado no está en condiciones de realizar la obra con sus propios funcionarios;
 5) que se adjunta informe de la Oficina Nacional del Servicio Civil (ONSC) de fecha 30 de enero de 2019, en el cual se expresa:
5.1) que sin perjuicio que el informe a la ONSC no fue solicitado en la oportunidad legal prevista, surge de obrados que el contrato realizado se ajusta a la descripción legal del arrendamiento de obra y que el Estado uruguayo no está en condiciones de realizarlo con sus propios funcionarios, acreditándose la notoria competencia del profesional en la materia con el Curriculum Vitae agregado;
5.2) que del análisis de la información obtenida de los registros a cargo de la ONSC, surge que el contratado es funcionario docente;
5.3) que la ONSC se expidió oportunamente en Expediente Nº 84412, originado en la Administración Nación de Usinas y Transmisiones eléctricas (UTE), en el que se agregó la declaración jurada del Dr. Duran Martínez donde declaraba -al 22 de febrero de 2018- su condición de funcionario público amparado al beneficio jubilatorio;
5.4) que se adjunta declaración jurada del contratado, en la que consta que, a la fecha 19 de marzo de 2019, percibe pasividad por haber sido funcionario público;
5.5) que teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Nº 17.556 del 18 de setiembre de 2002, el artículo 9 de la Ley Nº 17.678 del 30 de julio de 2003 y el Decreto reglamentario Nº 362/003 del 3 de setiembre de 2003, el plazo del contrato -que no se explicita en su texto, extremo que debería ajustarse-, no podría superar los cinco días hábiles, de lo contrario debería el contratado suspender la percepción de la jubilación;
 6) que se adjunta informe de la Contaduría General de la Nación (CGN) elaborado el 15 de enero de 2019, en el que ésta concluye que una vez confeccionada la afectación y el compromiso del crédito y obtenida la intervención que compete al Tribunal de Cuentas, el proyecto de Resolución por el cual se convalida el contrato, estaría en condiciones de ser refrendado;
 7) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo convalidando el contrato de referencia;
 8) que se agrega documento de afectación               Nº 000740 del 20/3/19 por la suma de $ 1.754.970, con cargo al Programa 488, Objeto del gasto 713, Financiamiento 1.1., Unidad Ejecutora 024, Inciso 24;
 9) que por Nota de la Secretaría de la Presidencia de fecha 1° de abril de 2019 se deja constancia que el contrato fue ejecutado dentro de los 5 días hábiles de la contratación;       
CONSIDERANDO: 1) que si bien el contrato se caracteriza como un contrato de prestación de servicios (Cláusula Segunda), en tanto su objeto es la prestación de dichos servicios para coadyuvar en la defensa del Estado en un proceso internacional arbitral determinado, confeccionando un informe y, eventualmente, participando en las audiencias, puede entenderse que la naturaleza jurídica del mismo es la de un arrendamiento de obra, tal como lo consigna la ONSC en su informe y lo recoge el poder Ejecutivo en el proyecto de Resolución remitido; 
 2) que el artículo 47 de la Ley Nº 18.719 del 27/12/10 en su actual redacción otorgada por el artículo 3 de la Ley Nº 19.149 del 24/10/2013 (artículo 38 del TOCAF), establece que en el ámbito de la Administración, el arrendamiento de obra es el contrato que se celebra “con una persona física o jurídica por el cual ésta asume una obligación de resultado en un plazo determinado, recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero”;
 3) que asimismo, la referida norma establece que “en el caso de que el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación común, la misma se realizará por el mecanismo del concurso”, previendo como excepción, que podrá procederse a la contratación directa “en los casos profesionales o técnicos, nacionales o extranjeros, siempre que su notoria competencia o experiencia fehacientemente comprobada haga innecesario el concurso”;
 4) que tratándose de una excepción al régimen general de contratación, la notoriedad exigida por el texto legal referido, como ha sostenido este Tribunal, debe estar relacionada directamente con el objeto de la contratación y la experiencia debe estar “fehacientemente comprobada”;
 5) que en el caso que nos ocupa, la selección directa del co-contratante encuadra en la causal de excepción prevista por dicha norma, en tanto su competencia es notoria y su experiencia en la materia se acredita en el Curriculum Vitae adjunto; 
 6) que se han agregado los informes de la Oficina Nacional del Servicio Civil y de la Contaduría General de la Nación, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 6º del artículo 47 antes citado;
 7) que el artículo 32 de la Ley N° 11.923 de 27/03/1953 prohíbe la percepción de más de una remuneración con cargo a fondos públicos, por cualquier título o concepto, salvo la docencia;
 8) que el artículo 9 de la Ley 17.556 del 18/09/2002 de setiembre de 2002, establece que el Estado no podrá celebrar o financiar contratos de cualquier naturaleza que impliquen de alguna forma la prestación de un servicio de carácter personal con quienes, habiendo revestido el carácter de funcionarios públicos, se hubieren acogido como tales al beneficio jubilatorio;
 9) que el artículo 9 de la Ley 17.678 del 30/07/2003, establece: “Exceptúase de la prohibición establecida en el artículo 9º de la Ley Nº 17.556, de 18 de setiembre de 2002, las contrataciones o modificaciones de contratos celebradas o financiadas por el Estado con personas que habiendo revestido el carácter de funcionarios públicos se hubieran acogido como tales al beneficio jubilatorio siempre que se suspenda la percepción del referido beneficio por el plazo que dure la relación contractual”;
 10) que el artículo 3 del Decreto 362/003 del 3 de noviembre de 2003, establece que la suspensión de la percepción de beneficios jubilatorios prevista en el inciso 2 del artículo 9 de la Ley Nº 17.678 de 30 de julio de 2003, no será requerida en aquellas contrataciones que tengan por objeto dictámenes o asesoramientos que puedan ser evacuados dentro del término de cinco días hábiles y cuyo importe de contratación no supere el tope de contratación directa vigente al momento de celebrarse el mismo;
[bookmark: _GoBack] 11) que la declaración jurada del contratado de fecha 19/03/2019, señala su condición de funcionario público amparado a los beneficios jubilatorios, por lo que, a la luz de lo dispuesto por los artículos 9 de la Ley Nº 17.556, 9 de la Ley Nº 17.678 y 3 del Decreto Nº 362/003,  y en tanto la contratación supera el límite de la contratación directa, el contratado debería haber suspendido la percepción de los beneficios jubilatorios derivados de su ex condición de funcionario público por el plazo de duración de la relación contractual;
 12) que dicho contrato se suscribió el 19 de diciembre de 2018, sin supeditarlo a la intervención preventiva de este Tribunal, contraviniéndose lo preceptuado por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto emergente de la contratación remitida en virtud de lo establecido en los Considerandos 11) y 12) de la presente Resolución; 
2) Devolver las actuaciones.
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